
Año XLVII.-D. O. ZlUm. 9 Vkrne3, 12 de enero ck I9J4 ,Tomo l.-Pág. 75

DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

Ministerio de la Goberna
ción

P. n.,
Josi DI: LA1A

Sefiores General die la tercera divi6ión
orgánica, Insopector generad de Cara
bineros y Director generail de la Deu
da y Qases pasivas.

(De la Gaceta núm. 11)

pesetas mensuales, más la penSlon de
50 pesetas, correspondiente a la Cruz
de la Orden de San Hermenegilldo, abo
nable9, a. partir de primero de febrero
del oorzioote año, por la. StixJckgación
ae Hacienda de Cartqeoa. (Murcia),
por fijar 511 r(,'Sidux:ia en dicha ciudad.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento )" cumplimiento. Madrid, 9 de
enero de 1934-

Excmo. Sr.: En viSIta de la ,propues
ta formulada por la D:.recdón gene·
ral de Seguridad e In&¡>ector general de
la Guardia Civin, y 10 manifestado por
los Gobernadores civiles de Burgos. y
Valencia referentes a. las armas de dl~
tintas clases que se encuen-~ran de¡pos~
tadas en diversas d{l!)endenctaS de aque
llos y cas.as-cuarteues de la G11aJTdia Ci
vil en virtud die ~ ordenado ¡por de
cr~o de 13 de nov:embre de 1931, así
como la fa,lta de m«Iio!> que existe en
los Parques de ArtVlIería ,para poder
segui·r teniendo almacenadas las a;rmas
de varias clases procedentes del dlsuel·
to SomatétlNadOllall y otros partit:u-

~~ . d'Este Ministerio ha tenirlo a bIen 15-
poner que todas las aTmal! que se en
cuentren en la forma indicada y 00
sean recogidas'por sus propietarios en
el plazó de un mes, a contar.d~. ,la
fecha en 'que aJIl'arezca esta dl'Spcoslclon
en la Caceta de Madrid, mediante los
requWtos legales que acreditel1 su !e
gítirna procedenc.i.a y uso de las mIS
mas, serán inllititiz.adas en las c~er~s
de las Con¡andanc~. de la. Gliar<l1a CI
vil, en cuya pro':l1lCla r~lquen a pre
sencia ele los pTllneros Jefes de e}las,
los cuaJ~ le!Vall1tuán acta. que .asl .10
jus.tilfique y sin que ·los ¡propJetarlos
puedan hacer reclamación a1gooa.

Por \.() que re1lpecta a las que se en
cllentran a,l~ en ,los Parqtle'

••• I•

Sefior General ~e la sexta división or
gánica.

Sefiores General de la séptima divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

(De la Cauta núm. JI)

Ministerio de la Guerra
Subsecretaría
, SECRETARIA

DESTINOS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto nombrar ayudan~ de campo del
General de la séptima brigada de IN
FANT,ERIA D. Angel de San Pedro
Aymat, al coornantlante de Ta referida
Arma D. Manuel Guarida Vergera,
actual,mente dis·ponible forzoso en esa
división o1"gánica.

Lo comunicó a V. X. J)a!!-.u co-

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto cOl1Jfirmar en el cargo de ayu
dante de campo del General de la tI
hrigada de IN'FANTERIA D. Mi
guel Carbonell Morand, al coornandan
te de la referida Arma D. ~aximiano

Albarrán Santos, que desem¡peñaba el
mismo cometido a la inmediación del
mencionado General en su anterior
destino.

Lo comunico a V. E. para su co
n.ocimiento y cumplimiento. Madrid,
1 I de enero de 1934.

MA...riNEZ BAllRIO

de Artillería., se llenarin los mismos
trám*s y las que no sean recogidas
pO'!" sus prClpietarioo en el plazo indi
cado, serán inutiiZadas en dichos par
ques a presencia de 105 jefes respecti
vos, que al igual que los· jefes de Co
mandal1cia de la Guaroia awil, levanta
rán acta para su j IIIltiticación.

M.adrid, 13 de diciembre de 19J3.

lLunni:L RICO A VELLO

Sefiores Director~ de SegU4"idad.
Inspector general de la Guardia Ci
vil y Gobemadores civilles de laso pro
vincias.

».-•

NICETO ALCALA ZAlfOKA y TOJl~

El Minhlro de 1. Guerra,
.I?XEGO MARTlNEZ BARRIO

~"'''~'''''''''''''''....

A prcpuesta del Ministro de la Gue-
rra, .

Vengo en conceder los mandos que se
~presan a 103 .GeDera1es de brilada que
también se indican:

General de bripda, D. Manuel Loo
Laga, Jde de Estado Mayor de la se
gunda Inspecci6n l-eneral.
~neral de brigada, D. Miguel Car

bonell Morand, undécima brigada de In
fantería.cesando en -el mando de la dé
eimacuarta que ejerce actualmente.

General de briga.da, D. Angel de San
P«Ii"o Aymat, séptima brigada de In
fanteria.

General de brigada, D. Manuel Gar
cía Alvarez, décimacuarta brig~da de
Infantería.

General de brigada, D. Eduardo Ca
vanna del VQ¡I,' quinta brigada de Ar
tillería.

General de brigada, D. Mariano Gá
tnir Ulivarri, décima brigada de Infan
tería, continuando en el mando, en co
misión, de la J)rimera brigada de In
fantería, mientr~ dure la enfermedad
del propietario.

•Dado en Mad'rid, a diez de enero de
mÍ'! novecientos treinta y cuatro.

Ministerio de la Guerra

DECRETOS

PARTE OFICIAL

ORDENES

:Ministerio .de Haciencil).

,E:lóCmo. Sr.: Por ~ste Ministerio se
ha resuel1to pase a situád6n de res.er
V'l, por haber cumplido 1& edad regla
men~ria el di, 6 del actuad, eeeún lo
ii~uesto en la ley de ~ de ¡,unio de
1918 (C. L. núm. (69), el teni.ente co
II'OIDel de Carabl.nuOl, coo destino en la
Comandancia de Murcia, D. Alfredo
:z.,ta Crell)O, con el sue1ido ele 916,66
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nocimiento y cumplimiento. Madrid,
11 de enero de J934.

MAlloriNEZ BAllJUO

Señor General de la cuarta división
orgánica.

SeilOr Interventor central de Guerra.

• ••• •
SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO 'DE OTROS MI
N15TERllOS

lr~:~):~,;) .".. ' , ' ")~
Excmo. Sr.: Por este Ministerio

se ha resuelto que el ,teniente de IN
FANTERIA D. Pedro Alvarez Cor
tés, "Al servicio de otros Ministe
rios ", en el Cuer.po de Seguridad en
la provincia de Valladolid, qtrede
afecto para fines de documentación
al Centro de Movilización y Resu
va núm. J3.

Lo {:omunico a V. E. pan¡ su co
nocimiento y cumplimiento. MIadrid,
8,de enero de J9~

MüT1NEZ BAllRIO

Señores Generales de la sexta y $Óp.
tima divisiones orgállicas.

Señor Interventor .centraJ de Guerra.

Excmo. Sr.: Dispuesto que el te
niente de INFAN,TER,lA D. Fet
na·ndo Acosta Lft>ez, "Al servicio de
otros Mini'sterios" en el Cuelllo dt'
SeguriKiad en la ,provincia de Barce
lona, ¡pase :a con.tinuar sus servicios
a m de Ba.dajoz, e&te Ministerio ha
resuelto 'que el citado oficial ,quede
en la misma. situa.ción y afecto ¡para
fines de docwnentación lIJ1 Centro de
Movilización y Reser?l& núm. 2.

Lo comunioco a V. 'E. lPara su co
nocimiento y cUIl1lPH.mie1lto. Madrid,
8 de enero de 1934.

:M.uTfnz BAllJUO

Señores Generales de la primera '1
cuarta divisiones orgánic3,$.

Seflor Intel"Ventor central de Guerra.

(Excmo. Sr.: Dis:puesto que el te
nien'te de lNiFANiT,ERIA D. Ar
turo MartfÍ1ez CaJderón de la Barca,
lO Al servicio de otros Ministerios",
en el Cuel'\Po de Seguridad en 1a ~o
vincia de Navarra.. !pase a conltTnuar
sus servidos a 'la de M'oLdrid, este Mi
nisterio ha resu-elt<> que el citado ofi
cial Qu-ede -en la misma situación y
efecto para fines de documen,taci6n
al Centro de ¡Movilizaci6n y Reser
va núm. r.

Lo comuni.co a V. E. ,¡para s-u .co
nocimiento y 'Cumplimiento. Madrid,
8 de enero de 1934.

MARTfNBZ BARRro

Seflores Gen~rales de la ¡primera y
sexta divisiones ol'ig6.nicas.
~~to:; c~ntra.1 ~~, Guerra•.

Excmo. ISr.: 'Dis¡puesto Que el te
niente de INF.ANrrERlA D. Beni
to Rodríguez Reigada, ..M servicio
de otros M:inisteri9'S" en el Cuenpo
<le Segurid:ad en la provincia de Bur
gos, pase a eoIitinua.r sus semcios
a la. de Coruña, este Ministerio ha
resuelto que el citado oficial quede
en la misma situación y afecto para
fines de documentación al Centro de
),iovilización y Reserva. núm. J5.

Lo -comunico a. V. E. para su co
nocimiento y 1Cu~limiento. Madrid,
8 de enero <le 1934.

MAJl.TiNEZ BAJUUO

Señores Generales de la sexta y oc
tava divisiones orgánicas.

Señor Interventor -central de Guerra.

Excmo. Sr.: Dispuesto qué el te
niente de INiFANlTERIA D~ Celes
tino Ochoa LÍZ'árraga, ..Al servicio'
de otros Ministerios" en el Cuerpo
de Seguriodad en la provincia de Na
varra, JPase a continuar sus semcios
a la de MaKirid. ~ste Mitfisterio ha
restrelto que el citado oficial quede
en la misma situación y afecto para
fines de documentación al Centro de
IMloviliZ1lllCión . '1 Reserva núm. t.

Lo comunico a V.E. para 'su co
nociiniento y cum/Plimiento. MadrHI,
8 de enero de J934.

MAtlTfNEZ BAllJUO

Sellores Generales de 1,a primera y
sexta divisiones Ol'~á.nioas.

Sellor Interventor central de Guerra.

AL SERV'ICIO 'DiEL PROT·EC
TO.RADQ

EXlCmo. ISr.: Elste Mlinlsterio ha
resuelto<¡ue el sargento primero de
INGENIElRiOS D. Angel Blanco Mis'nel,
que ha cesado en la sVtuaeión de .. Al
servi.cio de otros ,Ministerios ", según
comunica'CÍón de esa Presidencia de
fecha 23 de di.ciembre último, pase,
a ¡pa.rtir de la revista del mes actual,
a ~a situa.ción de "Al serviicio del
Protectorado", lPor h1JJber sido de~
tinado a la Estación radiotelegráfica
de Larache.

Lo <:omunÍiCo a V. E. ¡para su co
nocimi~nto 'Y cum¡plimiento. Madrid,
9 de enero de J,934.

MARTfNEZ BARRro

Sellor Presidente del Consejo de Mi
,ni,tros (Direcci6n de Ma.rruecos
y Colonias).

Seflor Jefe ISu,perior <le lu Fuerz~
Militares de Marruecos ~ Interven
tor central de ¡Guerra.

Exorno. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto que loa sargentos Juan
Amorrostu Atnstain, del regimiento
Infanterla núm. 25 y Bartolomé Gá-

mez Allca4á., del Gru¡po de Fuerfias
R.egulares Indígenas de Larache nú
mero 4. pasen a la situación de ,h Al
servicio del Protectorado", por haber
sido destinQdos como escribientes a
la M,iebal-la. Jalifiana del Rifnúmero
5, según oroen de la Presidencia del
Consejo de MiniStros (Dirección ge.
nerai de Marruecos y Colonias), fe
eha 2Ó de diciembre último, causan
do baja en la fuerza para haberes y
alta en la de sin haber del Cuerpo
de ¡procedencia.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
8 de enero de J934-

MA:aorlm:z BAJUUo.

Sdíor Jefe SUlPCrior de ,las Fuerzas
.Militares de ~ruecos.

Señores Director Genera1 de ¡M.;¡rrue
cos' y Cólonias, General de la cuar
ta división orgánica e Interventor
~tral de, Guerra..

CONoCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para cubrir
dos vacantes de teniente que ~x¡~ten en
la Guardia Colonial de los Territorios
etpañoles del Golfo de Guinea, este
Ministerio ha resuelto se anuncie el
corr~iente CODeurso entre los de!
igual emlPleo de Infanterla, Caballe
rla, Artillería, Ingenieros y Guardia
Civil. Los aSl¡>irantes. a ellas, que de
berán ser de edad inferior a cuarenta
afios, promoverán sus instancias en el
pbno de quince dias a contar de la
fedha de la ¡publicación de esta dis
posición <ln ia Geueta de Mad"id, las
que dirigirán al sefíor presidente del
ConsejJ:) de Ministros y cursadas di
rectamente por el jefe de quien de
pendan a dicha Presidencia (Dirección
general de Marruecos y Colonias),
acoll1'pafiadas <lel certificado prevenido
en la orden, circular de J5 de julio de
J930 (D. O. núm. J57), de una certi
ficaciÓn de sus hojas de servicios y
de hechos en la que figuren los mé
ritos., servicios y antigüedad de los
solicitantes, remitiendo también bajo
sobre cerrado, inf01'llI1e reservado del
jefe del Cuerpo en que sirvan, reSlPec
to al celo, inte1igencia, erutusiasmo
concepto m.i1itar y social. iLOs destina~
dos Jl)ercibirán en la 'Guardia Coloniar
el sueldo correspondiente .a su empleo
y un sobresueldo igua}¡ al doble de
aquélr

Lo comunico a V. E. ¡para su cono
cimiento y cUJJ1lPlimiento. Madrid, J J
de enero de 1934.

MARTfNltZ BARRIO
Sefior...

-
DERECHOS PASIVOS

•Clr~u1ar. Excmo. Sr.: Por este Mi
nIsteriO se ha resuelto determinar co
mo consecu~ncia de las consultas' ele
vadas al mIsmo, asf como instancias
prol?1ovidas en el mismo ~entido, que
la CIrcular de :27 <le naviembre último
(D. O. núm. 279), no necesita aclara-
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~ 'twn\
ción ninguna, toda vez que habiendo
sido dictada exclusivamente, como cla
ramente se deSiI>rende de su texto, pa
ra el personal que no está exento de
contribuir con el 5 por 100 de su suel
do para alcanzar los derechos pasivos
máximos que concede el Estatuto de
Clases Pasivas, no ¡puede comprender
a aquellos 'que ;por haber ingresado al
servicio del ramo de Guerra con an
terioridad a primero de enero de 1919
si 10 han hecho en el Cuerpo Auxiliar
Subalterno del Ejército con conside
ración de oficial, o con ¡posterioridad
a .primero de enero de 19Z7 si 10 efec
tuaron con la {le suboficial, tienen re
conocido el derecho a los beneficios
máximos sin contribuir con dicho tan-
to por ciento. , . "

Locomúnico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
11 de enero de 1934.

MARTÍNEZ BAlUUo·
Señor...

DESTINOS

'Circular. Excmo. Sr.: Con el fin
de remediar en parte la falta. de ¡peor
sonai que, con motivo de comisio
nes, licencias y asistencia. a curaos
de '¡arga duración, se vienen produ
ciendo en los Cuel1POs uma.dos y
otros organismos del Ejército, con
evidente IPerjuicio de los que en ellos
tiene su- destino, que se ven, ,por esta
causa, recaegaldols! de 'Semeio, $te
Ministerio ha resuelto que el perso
nal de jefes, oficiales y asimilados '7
suibofilCiales de'! mj.smo y el del Cuer
'Po Auxiliar Subalterno, que en la
a.ctua'¡ida¡d se encuentren en l'a si
tuación de diSiI>onible forzoso, apar
tado A) de las que señala el decre
to de 5 de enero de 1933 (D. O. nú-

, mero 5) y no tengan colocación en
, la ¡prqpuesta de destinos de'! presen-

te m-es" lo mismo que los que, en la
.1l1JCesivo, queden en dicha situación
y a¡partado, sellll1 colocados anotes de
la revista de marzo ¡próximo los pri
'meros y antes de la segunda conse
c!1ti.va a ·la del mes en que queden
dloSfPOnilbles forzosos, los SIegUlJ(i06, si con,
anterioridad no Jes oor!'elSlP(ld1d'e desti
no forzoso o voluntario, a menos que
unos y otros, QPten por su pase in
med_to a loa sitl1alCión de dislponible
voluntario, debiendo los que opten
pó~ ser 'C01o.cados atenerse a lu ai
gUIentes recla:s:

11:& Los, que en la actualidad, se
e';1'C1Jen.tren en la reíerid4ll situaci6n de
dlSpOnÜlles forzosos, apal'ltado A)
as! oomo los que én lo eu~ivo pa~
sen a ella, 4J1lld1ifestarán a. este, De
partamento, concreta e in~utab1e-

.. mente, por Uleddo' de papeleta, que
será .formulad'81 ,y eur,áda en: !a,Ual
forma que Jas reglamentarías ln ao
Hdtud de, destm(), lo. ¡primeros a.n-

, tea deldla 14 de febrero'¡próximo y
nos Sle8'undos tan prooto como tle~ co
nocimiento ,de ,su pase a dicha si
tua,ción, siqptan ¡por ser colocados

: COn arreglo a los Ipr~copto. de. este:
'~SlPos~ci6n o por su 'pase a la 'de
~_~n~ble "01untario, en las condi~

12 ~ enero de 1934

ciones que señaJa.. el decreto ,de 5
de enero de 1933 (D'. O. nÚDl. 5).

2." A 'los que en cum¡plimiento de
io anteriormente diSiPuesto, OlPten por
ser colocados; se les destinará en la
¡primera 'Pro¡puesta mensual reglamen
taria que se formule, en conce¡pto de
,a.grega.cios, ex.clusivamente ¡para pres
tar servicio y sin causa.r baja en la
situación de diSlpOIli1>le forzoso en
que se hallen. a uno de los CueIlpos,
Centros, De¡pendencias u organismos
de los que radiq'uen en la localidad
en que tuviesen fijada su resoirlro
.cia o, en su defecto, en la más pró
xrma en que los haya de los que
teIIJgan señalada plantilla de su em
pleo y Arma o Cuer¡po o servicio, o
en el que puedan ser necesarios o
convenientes sus servicios si perte
necen al CueI1Po Auxiliar Subalterno;
no ,peroeilOOendo, mientras deseanlPe

ñen en ta!l conce¡pto dichos destinos,
otros devengos, c\lQlquiera que sean
.\os que correSiPobdan a los de plan
tilla en ellos, que aquéllos a que ten
gan derecho en su situa.ción de dis
¡poni'ble, salvo -las dietas que por asi.;¡
ten.cia a ejercicios, eseuelas prácticas
o maniobras, ,puedan corresponderles
por tomar parte en ellas en sustitu
oión de uno de plantilla, con&ión
que será indis¡pensabte para disfru
tar de este beneficio.

3-& ,El a.caplamiento'de este per-
sonal a los destinos eJllPt'e&ados en
I'a regla anterior, se buá por este
Ministerio teniendo en cuenta el nú
mero de los que se diSIPonga de ca
da eIDiPleo y 1a.s necesi<i.ades de cada
Cuerpo, Centro, Dependencia, Orga
nismo o '~el'Vkio, ,por orden de ma
yor a menor antigüedad. atendiendo
a cubrir en primer término la faJIta
de personal causado 'Por los motivos
que se, e1apresan al ¡principio de esta
dis¡posi.ción 1 siguiendo ¡para ello' el
onden establecido en la circular de
13 de mayo de 193[ (C. L. núme
ro 246), ¡pudiendo los destinOs se
dentari09 ser desem¡peñados por los
de empleo supet'ior o inferior, siem·
IPre que en ambos casos no sean de
superior alItegoria o más antiguos
que el Jefe del Centro, Dt¡pendencia
u ClIrgani.slmo.

4.& ,:Lo.s destinos a que bacen re
ferencia 1as anlteriores reglas no priT
va.n ni exceptúan de los que volun
taria o forzosamente, con arreglo a
,los turnos est4llblecidos o que se es
tialblez1:a\TI, pu-edan corre~er al el
ta¡do :Personal en el supuesto de no
ha<llarse co1o.cados, '1 todo el tiett190
que se sirvan será de abono para el
oeurnlp'limiento de condkionel para el
aslceMO y ¡para el CÓlmopu,to de míni
ma permanencia en ellos, cuat1do 1.0&
que ocupen· ,pasen a QCUlPar ya.cante
de .!plantilla en el mismo CUet"Po' o
UnIdad, por haberles correlllpondido
en 'Concurrencia con 101 demás que
lo huhiesen solicitado.
~ :comunteo a V. E. ¡para! su co

nOClltntento y cUmlpl1miento. Madrid,
[II de e""'ro de 1934.

....oTfNEZ BARRIO

77

CircIIlar. Excmo. Sr:: S. E. el geñor ,
Presidente de la Repúblioea, por resolu-'
ción de esta fecha, confiere jos mando.:,
que se expresan, a los jefes de INFAN-;
TBRlIA comprendidos en la siguiente
reladÓCl.

Lo com'Ullico a V. E. para su conocl-'
miento y cumplimieilto. Madrid, 10 de.:
enero de 19J4. . '41-'

MAllTfNEZ BARRIO
Señor...

mtLACIÓN QUE SE CITA,

,Coroneles t
,.~....

D. Tulio López Ruiz, del n:¡f.miento
número 3, él del número l.

. D. Alfredo Navarro Serrano, ascendi-;,
do, de ~ Caja recluta núm. 32, el del.
regimiento núm. J. , :

D. José Cáceres SánclJ.ez, a.scendiOO~·
'de la Caja recluta núm. 33, el áel re<
gimiento núm. 11. ..

D. Basilio León Maestre, asceooido,:
de la Caja recluta núm. 12, el del regi
'miento núm. 25.

D. Antonio Perales Labayen, ascen-·
dido, dol Centro de Movilización y Re
serva núm. 9~ el del regimiento núm. 39

iD. Antonio Zegri Martinez. ascendi.. ,
do, 4el Centro de Movilización y Re
serva nÍlm. 4, ~ del Centro núm. 3,

D. l~ Iscar Moreno, ascendido, de
la Caja: recluta núm. 1, el del' Centro
ft Movilización y Reserva núm. 14.
!."ir'!" .

Tenienta C91'ODe1n .

D. ]\1311 Caballero López, de ayudan
lo de campo de'! ~neral de la segun
da dioYisión orgánica, D. Miguel Núfiez
de Prado y Susbielas, el del Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de Ceuta
.úmero Jo

D. Carlos Brasa Sáncbez, del regi
miento núm. 3, el del batallón Cazado
res ele Africa núm. 4.

Madrid, 10 de enero de 1934.-Marti
nez Barrio.

Circ""". Excmo. Sr.: Como resul
tado de} ooncurso anunciado por ordcn
circular de 14 eJe diciembre próximo pa
sado (D. O. núm. ~3) para cubrir una
yaaate 4e capitán con título de inge
aiero, en el Laboratorio de Cuatro Vien
tos, eete Ministerio ha resueolto designar
para ocuparla, al de diclto empleo -de In
I'enier.., ingeniero aeronáutico, prloto
'7 obserndor, D. José Servet López Al-'
ta!i1iran., con destino en los Servicios
t6cnicos «1 Arma. de Aviaci6n.

Lo comunico a V. E. para su eonoc¡- .
miento 1 cumplimiento. Madrid, 11 de.
enero de 1934.

5elllOr•••

I

DIS,PONIBLES
••-,.....;11II1_.,t!lllji*P!', '.'

Excmo. Sr,: Por este Mini!terio se,
ha resuelto que el teniente de lNFAN- ' .
TERIA D. Manuel Alvarez C~celes. ',:
con destino en el regimiento núm, 27. ~
quede en la situación de disJ¡ll)niple for-,.
lOSO en la seguuda divis'i6n orgál1ic~. con
arreglo al apartado B) del artículo ter-
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MUTfNEZ BARRIO

-

LICENCIAS

ORDEN DE SAN HERlMENE
GILDO

L. ¡ _ lo;' l.

l.
F..:lromo. Sr.: Confonne con lo solici

tado por el ~nimte aOOitor de stgunda
del CUIeIllO JURIDlCO MJUTAR, con
destino en '1. Auditoría de Guerra de
eeas Fuerzae MiI:itu'es, D. Eduardo de
No l.ouis, es~ Ministerio ha. resUe'lto
CO'OCllderIe un mes de I~ por asun
toe pcopioe para Vilanova de Gaia,
Oporto (Portugal), con arreglo a las
inosttucci'ones de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101) y ó~ circulares
de 5 de m~o de 1927 (D. O. núm. 1(4),
27 de junio y 9 de septiembre de 1931

(D. O. núms. 145 y ~5)·
Lo eomunico a V. E. para su cc-no

cimiento y cumplím~o. Matlrid,' 11 de
enero·de 1934.

Sefíor Jefe SUperior de las Fuerzas
MlIlitares de Marruecos.

Señor Interver¡tor central de Guerra.

Señor General de la sexta división or-
.~

Señor Interventor centraJ. de Guerra.

.........

.Circular. Excmo. Sr.j Este Minis-.
teri'o, a propuesta del Consejo Direc
tor de las Ordenes Militares, concede'
las pensiones de San Herrmellegildo
que se indican, al personal de las di&
tintas Armas y Cuerpos del Ejército
qu·e figura 'en la siguiente relación,
Que da 'Principio con el coronel de
Infantería D. Angel San Pedro Aymat·
y terrmina con el oficial ,primero de
Oficinas Militares D. Antonio Quet
glas Mendoza; en las expresadas p::n
siones rlisfrutarán la antigüedad que'
reslpectivamente &e les asigna.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡plimíento..Madrid,
Jo de diciembre de 1933.

K.....dlUZ Bualo

Sefior...

I~ de enero de 1934

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven
tor central de Guerra.

Lo comunico a V. E. para su co
nocímiento y cumplimiento. Madrid,
8 de enero de 19J4.

Señor Subsecretario de este -Ministe
rio.

Señores Jefe Supe.rior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven
tor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Mokaden que fué de la
Mehal·la Jalifiana de Melilla, Moha
med Ben Mohamed HachMimun nú
mero 80418, en súplica de revisión de
su expediente de ingreso en el CUER
PO DE INVAL.IDOS MILITAR.ES;
teniendo en cuenta que dicho ingre
so le rué denegado anteriormente por
Su condición de extranjero, hallándose
comprendida su inutilidad en el cua
dro de 8 de marzo de 1877 {e. L. nú
mero 88) e incluído en la base tercera
de las transitorias de la ley ae 15 de
septiembre de 1932 (D. O. núm. 221),
por este Ministerio se ha resuelto el
ingreso del citado indígena en la. Sec
ción primera del expresado Cuerpo,
debiendo tenerse en cuenta para efec
tos económicos lo que determina la
base cuarta de la misma y citada ley•

1.0 comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
8 de ener-o de 1934.-

·M.....Tfnz BA...10
Subsecretario de este Ministe-Sel\or

rio.
Señores Jefe Sl1perior de las Fuerzas

Militare. de Marruecos e Interven
tor central de Guerra.

Seftor...

; -:,' '~''':f B i
«ro del decreto de S de enero ~ 1933
(D. O. m'sm. S).

Lo comunico á V. E. para EU conoci
miento y cumplimiento. Madrid, II de
enero de 19J4.

Excmo. Sr,: Conforme con lo soLi
citado p()r el teniente auditor <k ¡prime
ra del Cuerpo JURIDlCO MILITAR,
con deltino en la Fi9:aJía. Jurídico Mi
litar de esa división orgánica, don
José Maria Dávb Huguet, este Mi
nisterio .ha resuelto con<:ederle veillte
días de licencia por asuntos propios para
Valencia, ' Barcelona. Niza (Francia),
Génova y Rema (ltal1ia), con arreglo a

,~ .. ..-..•, las instrucciones de 5 de jW1io de 1905
Circular. EXUllO. Sr.: Conforme Excmo. Sr.: VistaAa instancia pro- (e. L. núm. 101), 1 órdenes circu1Mes

'COn 10 solicitado por los maestros movida 'Por el soldado que fuédel de 5 de ma10 de ;19:i7 (D, O. nÚJne
herraJdores..(oxljadores del CUERPO Grupo de Fuerzas Regulares Indíge- ro 104), 27 de junio 1 9 de septiem
AUXilLIAR SUBIALTEiltNO DEL nas de Ceuta, Mohamed Ben Hamali bre de 1931 (D. O. nlÍms. 145 y 2(5).
iEJEltCITO, q~ figuran en la si- Burriagli número 10526, en SÚPlica de 1.0 OOIirUnico a V. E. para su cono
guiente relación, este Ministerio ha. revisión de su u¡pediente de ingreso cimiootn y clmlPlinbentx>. Madrid, 11 de
c-esue1to ~erles el pase a la &1- en ~l CUERPO DE IN!VIA!LIDOS enero de 1934-
tualCión de disponible vdootario, con MILI'11ARlES;. teniendo en cuenta ilJ.ueIiii.ií7"ííÍII.~."",,"~,*~l'iIPIP..,...~.
resideocia en 106 puntos qué se in- dicho ingreso le fué den~do ante- llAlrrÚfEZ BAlUUO
dican y ea las condiciones que de-o riormente por su condición de extran
termina el artículo cuarto del deere- jera, hallándose incluida su inutilidad
lo de 5 de enero de 1933 (D. O. nú- en el cuadro de 8 ge marzo de 1877
mero 5). (e. L. núm. 88), en el de 13 de abril

Lo comunico a V. E. para su CQoo de 1927 (e. ill núm. 197) y coIJllpren"
cocimiento f. cumlplimieILto. K_id, dido en la base tercet'a de la ley de
O de enero 4e lISlI34- • 15 de septiem·bre de· 1932 (ID. O. nú-

• mero 221), por este Ministerio se ha
MA.Tfnz BU.lo resuelto el ingreso del mencionado in

div~o en la Sección primera del ci
tado Cuerpo, debiendo tenerse en cuen
ta para efectos econ6micos lo que de
termina la base cuarta de la misma y
citada ley.

Lo comunico a V. E. para su ca
nodmiento y cuomplimiento. Madrid,
8 de enero de 1934.

MAUfNEZ BAIUUO

Señor Genera' ~ _fa segunda diYisión
orgá'1ka.

Señor Ictenealor ceatral de Guerra.
.'-

RELACIÓN OVE SE CITA

D. Luciallo Fernández ckl Pozo,
del regimiento .de Artill«'a f:i&'~
nÍlm. 13, fija su ,residencia en lledina
de1 UlmC)e (Ve¡Hadolid.). .

D. Rafaet Requejo Santos, del· re
ttimiento de Artillería ligera número
10, tija su residencia en· Burguillos
del Cerro (Ba.dajoz).
. D. Juan Rodrtguez Ahumada, del
~ósi(o de Recría y Doma de Je
rez, fija su residencia en Jerez de la.
Frontera.

D. Mariano García Olivares, del re
:;timiento de Artillería ligera número
lO, fija su residencia en Cubo del
Vino (Zamora).
. IMadrid, 9 de enero de 1934.-Mar

tínez Barrio.

INVALIDOS

Exr,mo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en la Circunscdpeión Oriental
de Marruecos (Melilla), para acreditar
el derecho a ingreso en el CUERPO
D'I<: INVAlL'lDOS MILITARES del
soldado Manuel Manjón García, te-

.niendo en cuepta que el accidente e
inutilidad que sufre rué anterior a la
anulación. del' regl21mento de 13 de
abril de 1927 (C. L. núm. 197), y a
Que el expediente incoado a instancias

. -del mencionado individuo se hallaba
en tramitación al promulgarse la ~y

<le 15 de septiembre de 1932 (D. O. nú
.tnero 221), hallándose su inutilidad
cOlTl¡prendida en el cuadro anexo al
reglam~nto citado, por este Ministerio
tle ha resuelto conceder al soldado
Manuc1 Manj6n Garcla ~I in·greso en
la sc¡;¡ounda Sección del Cuerpo. de
Inválidos, a tenor de la primera basé
trllhsitoria de la expruada ley, debien
do tenerse en cuenta para efectos eco
IIÓl111icos 10 que determina la cuarta
base también transitoria de la misma.
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RELACIÓ.~ iB CITA

Condecoraciones penlionadas al perso
nal del Ejército

I/lfanteria

Coronel, 'actiYo, D.•-\nge1 San Pe
dro Aymat, placa, con la antigüedad
de 30 de julio de 1933. Pensión anual
de 1.200 pesetas, a partir del 1 de
agosto de 1933. Cursó la documenta
ción la cuarta división.

Capitán, activo, D. ~1anuel :Maca
rro Yelázquez, cruz, con la de 28 de
octub~e de 1933. Pensión anual de 600
pesetas, a partir de 1 de noviembre
de 1933. Cursó la documentación la
Comandancia :Militar de Pamplona.

Teniente, retirado, D. Antonio Azo
rín Santos, cruz, ca. la de 23 de ju
nio de 1933. Pensió. anual oe 600 pe
setas, a partir de 1 de julio de 1933
por la Depositaria y Pagaduría de
Ceuta. Cursó la docUlIl1entación las
Fuerzas ~1 ilitares de Marruecos (Te
tuán) .

Teniente, retirado, D. Ramón Este
ban Granes, cruz, con la de 5 de oc-

. tubre de 1933. Pensión anual de 600
pesetas, a partir de 1 de noviembre
de 1933 por la Delegación de Hacien
da de La Coruña. Cursó la documen
tación la Comandancia Militar de Ba
leares.

Teniente, retirado, D. Eustaquio
Upago Alonso, cruz, con la de 12,. de
octubre de 1933. Pensión anual de 600
pesetas, a partir de 1 de noviembre
de 1933 por la Delegación de Ha
cienda de Logroño. Cursó la docu
mentación la sexta división.

Caballeria

Comandante, activo, D. Eduardo Pé.
rez Hickman, cruz, con la antigüedad

, de 7 de octubre de 1933. Pensión anual
de ¡)oo pesetas, a partir de 1 de no
viembre de 1933. Cursó la documen
tación la primera división.

,Ca¡pitán, retirado, D. Manuel Cam
PUUlno Cayol, cruz, con la de 25 de
enero de 1933. Pensión anual de 600
pesetas, a ~artir de. 1 de febrero de
1933 por la Delegación de Hacienda
de Cádiz. Cursó la documentación la
segunda divisi6n.

A1'till"ÍG

Corollel, retirado, D. Julio Fuentes
Serran!" placa, COOl la .ntigü~ad de
30 de Jumo de 1933. Pensión anual de
1.200 pesetas, a partir de 1 de julio
de 1933 por la Dele¡aeión de Hacien
da de Santa 'yru% de Tenerife. Cursó
la documentacIón fa Comandancia Mi-
1'itar de Canariu. .

-Coronel, activo, D. Rafael Lópea:
GÓllnez, ¡placa, con la de 3 de octubre
de 1933. Pe~i6n anual de. I.200 pe
seta., a -partir de 1 de nOVIembre de
1933. Cursó la documentación la tq
eera' divisi6n.
t -CJ~ncla.nte, actiiVo, D. Gabriel Il'iar.
~ lménez, cruz, con la de 1 de di

Ciembre de 1933. Pensión anual de 600
r,Setas, a ¡partir c1e 1 de diciembre d~
. 9~3. Cursó la documentación la Es
:~ ta Presidencial.

"

Teniente, retirado, D. Em,ilio Avilés
Ruiz, cruz, con la de 21 d.e febrero
de 1933. Pensión anual de 600 pese
tas, a partir de 1 de marzo de 1933
por la Delegación de Hacienda de
),1 urda. Cursó la documentación la
tercera división. .

IlIgenieros

Capitán, activo, D. Manuel Ruiz Ve
gel, cruz, con la antigüedad de 21 de
octubre de 1933. Pensión anual de 600
pesetas, a partir de 1 de noviembre
de 1933. Cursó la documentación el
batallón Ingenieros de ~leli1la.

IIIICri.'ClleiÓII

Comisario de Guerra de primera,
activo, D. ),!anuel González Lara,
cruz, con la antigüedad de 1 de sep
tiembre de 1933. Pensión anual de 600
pesetas, a partir de 1 de septiembre de
1933. Cursó la documentación la In
ter'iCnción central de Guerra.

Equitación

Profesor primero de Equitación, re
tirado, D. José Gómez Manzanares,
cruz, con la antigüedad de 5 de abril
de 1933. Pensión anual de 600 pese
tas, a partir de 1 de mayo de 1933 ~or

la Depositaria l'agaduria de M,elil1a.
Cursó la documentación las Fuerzas
~lilitarcs de ~larruecos.

Guardia Cit'il

Capitán, activo, D. Julián Vidal La
farga, cruz, Con la antigüt.-uad ck 5 d-:
agosto de 1933. Pensión anual de 600
pesetas, a partir de 1 de septiembre de
1<)33. Cursó la documentación el ter
cer Tercio de la Guardia Civil.

Oficillas Militares

Oficial primero, activo, D. Antonio
Quetglas Mendoza, cruz, con la anti
güedad de 15 de noviembre de 193~.
Pensión anual de' 600 pesetas, a partir
de [ de diciembre de 1933. Cur~ó la
documentación la divisi6n de Caballe
ría, segunda brigada.

Madrid, 30 de diciembre de 1933.
~artíne~ Barrio.

í~~~"''''''.,...~
RETIROS .

';,'I:rt'4IIWJiB'l"~!!"l••.'~il_..·,';"~.
EltCl1'1o, Sr:~ 'Por este' Minis~~~io 'se

ha di~uesto que el sargento pTlmero
del bata1l6n de Montaf\.a ·nt\m. 4, don
Ernesto Saladrich Fabré, cause baja
en el ·Ejército en fin del presen·te mes
,por haber solicitado lP.úar a situación
de retírado, fijando su residencia en
Alícapte, debiendo hacérsele p~r la Di
rección general de la Deuda y Cla
ses Pasivas, el sei\alamiento de haber
pasivo que le corresponda.

IrA comuníco a V. E. .para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
8 de enero de 1934.

MAIlTfNEZ BAIlIlI0

Seiíor Genera! de la sexta división
orgánica.

Seiíor Interventor central de 'Guerra.
I

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el audñor <k división del
CUCI'¡>O JURIDICO MILITAR, en si
tuación de disponible forzoso pe·r elec
ción en esa d'ivisión orgánioca, D. Luis
Rodríguez de Viguri y Seoane. en so
licitud de que le sean abonadas las di
ferencias de sueldo de dis.ponible ior
zoso, apartado B), a igual SItuación
apartado A) de los meses de eacro a
noviembre de 1933, ambos meses inc1u
si'Ve, ya que pcr orden cireu1ar de 28
de este último mes (D. O. núm z¡8)
se dispuso su pase a la indicada situa
ción, con arreglo a! d.eJ;:reto de 5 de
enero del mismo año (D. O. núm. 5),
por este ),1inisterio se ha resuelto acce
der a 10 solicitado.

Lo comlIDico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Marl1'id, 30 de
diciembre de 1933.

MAllTfNEZ BARRIO

Señor Genera! de la primera división
ol"gánica.

Señor Inten~tor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la insta'llCi.a quc
esa diviosión cursó a e51te dq¡,a.rtament<J,
promovida por el capitán de :\RT1
LLERIA D. Aurdlio D~ez O"l<k, ac
tuahncnte destinado en el Il.O regimien
to ligero, en sú¡plica de diferencia de
haoores de diSl¡)011ible fol"Zoso, aparta
do B) al ¿¡,partadu A), de los lT1<'S<'S de
enero a Jloy¡Qnbre, indusi'Ve, del año
alllterior, que estuvo en aquella si1uación
con arreglo al artícu.lo tercero del de
creto de 5 del mencionado nws de elle

ro de 1933 (D. O. núm. 5), este MiniA
ú:rio ha resoolto ac.eeáer alo solicita
do, reclamándose por 1& Pagaduria dlt
h~,oores de esa! división orgániica las di
fcrenc ias mcLiIcadas.

Lo <'omunOCo a V. E. para su cOn'ClCi
miento y cumplimi.ento. Madrid', 30 de
diciembre de 1933. ;

K.Afthntz BARRIO .

Sdior ~a1 de la sex,ja divilsión or.i
gánilca.

Señor Iorerventor~~ G1Jelrra.

-
VACANTES DE DESTINOS

C¡"c.rtJr. !ElfQt1O. Sr.: &.te MinÍBte
rio ha resouetto que 1a~ de t~
ni.ente CQl'o~ de INFA,NT~1UA (E.),
que oo~ a la Pen!tMOiaría .Mi,,;
litar de PaolPlona, le ~ideriC lo es.
¡pani. desempefta.r en. C<lIIJI1s.)6n el ~ti11O

de Comandante ~tl)ta.r cW .Castillo de
Santa CMa.liM, de Cádiz, lin derecho ~
d~ ni ()t~ emolumentos, hasta que
~Il el próximo presUll>uesto se incluya,
en las ¡plantilla dicho destÍlnO. comperr-,
sánd'OlSe elite aumMtlO con la. disrnimtei6n
de el del mismo empleo, jefe de la re
ferida PenitMcíaría. U- que aSopiren a
él, s.in perjuiCio de los demb que soH·



Si se tratase de ¡>resupuestos tlO anu:l.
1cs, los plazos se considerarán corridos
en relación con la fecha en que éstos
deban entrar en vigo~.

3.' Los datos, plantillas, órdenes y
demás antecedente; que obren en 31 de
agosto en la Intendencia Central, serán
los que constituyan las bases de cá::u
lo y redacción para el anteproyecto Le
¡>resu¡>uesto.

4.' Ted~ modificación que la ¡>rácti
ca de 105 servicios aconseje reiere;¡te a
cua:quier asignación fijada en Presu
¡>uesto, deberá ser ¡>ropue;ta oficialmente,
razonando su necesidad, con el fin de que
recaiga acuerdo ¡>ara nevar al ¡>róxi
mo· ¡>royecto la variación que se inte
rese, evitando situaciones intermedias
que dejan indetenninada la inclusión o
exclusión de talles modificaciones cuan
do carecen de tramitación oficial.

Lo comunico a V. E. para su CO'lOC:

miento y cumplimiento. Madrid, 11 de
enero de 1934.

.. ... ~
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citUl, podrán efo:tuarlo ha,sta el día 20
del actual, arP:ipando la petici6n por
telégrafo 1<lS jefes de quien dq>e.OOan.

Lo comunico a V. E. para ¡U cono
cirniernÜ'- y cwq¡dimienro. Madrid, 10 de
.enero de 1934-

MAItTfNKZ B.ulJUO

Señor...

-
VUELTAS AL SERVICIO

EA"'Cmo. Sr.: Viste el escrito de esa
divisiÓJ! orgánica fecha 3 del actual,
dan<k> cuenta a este OqIarta.eate q~

el capitán de ARTILLERIA D. )o;é
Alvarez SÚdte-, eJl situad.. de re
emplazo per eafermo e. esta capital, se
~uentra curad. y el! c.ndiciones de
prestar serricio; e~ Mi.isteri. ha re
lIUdto concederle la Tuelb. al ~rncio

activo y queda diepeaible forz~. en la
misma, COIl arrecl. al apa·rtado A) del
artículo tercer. dd decreto de ¡ de ene
ro de 1933 (D. O.•úm. 5)·

Lo comunico a V. E. para su ccnoci
miento y curwpliaiento. lladrid, 11 d~

enero de 1934-

MUTfNBE B~o

Señor Genel'a:1 le la primera división
orgánica.

Señor Intervelltor c~ntral de Guerra.

• te. •

INTENDENCIA CENTRAL

CON)TlABILIIMD

Circular. E.s:c.o. Sr.: ea. el fin de
preveni·r la repetición de diicu1tades que
por apreaiOll de tiempo se Tienen repi
tiendo en leJ .-,. de re<J.cci6n de an
~tG8 de Pres~ este Mims
~rio ha ace~ se oo.efTal las dis-
posiciOllelt s~:

1.' El S~ • Pc~es

tos de la ll&t!ll.-=ia ee.tnI úrirt, pre
cJwnentJe. el ..n-a- día 4e "ic«u:ia de
cada une de n:PJtro, eA ~l
cual anctari. creael6¡oico, to-
das las .iJ,pM<*_e. .-e~ ISO
dificaciÓll 4e ....... de cáal. toma
das para cifnr tu .-.rti., COla. IOn:
,.~ lit ......... persolll.
tea o en~ & MnW ~ree ae
tomados eII~ lIIlteriormeate; la va
riación • etIIIN k seniciM nl.radoe
ex¡p~:... mdLiicadoneso die p\an
tJ11as de~ p.nado • ~rial,
QJlIIlldQ &.te Ue?e apanjado pIItoe de
CillIlSeM'lati6e IlIleM'i:io, y, en cenerd, to
du w que layan de ·rdejar en Pre
~esto au..-o.a o diRninud61l de cas
tofJ.

2.' &ta. Ijada por el artIculo r07
de la ConstitllciÓll del Estado la prime
n quiillccna ~ octubre de cada al\o co
mo ~poca t1e ,resenta.ciÓll 1Ii lu Cort~s
del proyecto l!e Presupue.to ren~ral del
E&tado, se ~.ic1erará el dla. 10 del mes
de ~ptiembre como perIodo de redac
ci6n, cierre y ~llTlo al Ministerio d~ Ha
elenda de! antepr~to cor~pol1diente
a las actuales Seo:io:nes 4.', 14.' Y 16.'

12 de enero de 1934

Sefior...

Circl.l1aor. ,Excmo. Sr.: Habiendo
quedado sin efecto las !peticiones de
,crédito suoplomentario con a,plicación
al calPítu.Jo séptimo, artículo séptimo;
C3<pítulo séptimo, ar,tí,culo octavo,
concepto séptimo de la Sección cuar
ta, y CaJPítulo tercero, artÍ'Culo úni
'Co de la· Sección 14. ¡por lo cual, es
necesario tramitar la' concesi6n de
crooitos extraordinarios para el pago
de atenciones que no pueden s« abo
nadas con cargo al 'pres~uesto de
193\3, ,por .hllberse agotQ,(io las con
signaociones lC'gislatiT;¡¡s, este Minios
terio ha dispuesto se proceda en la
fonna. si¡guioente:

,1.- Todo! Qos Cuerpos, Pagadu
rías y Entidades que, habiendo for
malizado documentos de reICllI111a.ci6n
de hoaber con lU.Plicaci6.n a los cap[
tulos, artí'Cu1oSo y concClPtos citados,
no hayan recibido su~ me
diaM'e el <lIPOrtuno ma.ndamiento de
(pa.go, IProcederá.n & t>edactar el do
cumento Ide reclama.ci6n, <:9n carác
ter de adicional, atelli6tado.- ......
idi.!¡pone 1& orden circular de 7 de
abrí! de 1904 (C L. n". 63).

~.- Lu Int.eadendu llilitv.. '1
Jefaturas de 10s S~iciOl de Int..
de1lcia que alCtúan como Ordenacio
nes ddegadH, ¡pondrán, sin pérd;da
de tiempo, en oConocimieuto <le la
Ordenaci6n de Pagos del lllisaiatuio
(llMendencia Cenltral) las cantidades
remanente, de cr&1ito que ¡puedan
queldar el dta 20 después de e:qpedi
~os aos ma.nJdarnientoSo de pago que
autori:u. la omen cir<:u~lU" d. 13 de
dici~mbre último, como R~sulta, de
193'3, r~firiéndose a los capitulo" ar
tlculos y conceptos expresadoa ante
riormente..

3\00 ¡Los docUlmentos de reclama
'Ci6n adicionales que se ha.yan redac
tado y. cursado en el plazo que se
I\a,la el artfcUJ10 segundo, último pá
rrafo, de la orlden -circular de 15 de
lagosto de 1931' (D. O. núm. 182),
no deberán ser acreditados, ni mUoCho
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menos librados, como "Resultas de
1933" cuando afecten a los concep
tos r~etidos, puesto que al haber
swo insuficientes los remanentes de
crédi.to para las ,peticiones de .c~ti
dades a librar en el mes de dICIem
bre es lógico suponer que los cré
<dit~s legislativos han sido rebasados
con el importe de les document~s d.e .
haber tramitados dentro de! eJercI
do.

4.° Las adicion31les que se r.~ac
ten para ser incluld~s e~ la s~hcltud
de crédito extraordmano, seran re
mitida;; con toda urgencia por los
Interventores respectivos a la Inter
venúón Central, con el fin de que en
el más breve ¡plazo posible queden
ideterminadas las circunstancias aJPli
cables al caso entre las que se citan
en la regla quinta de la citada orden
de 7 de abril de 1904- . .

5.° En el caso de haberse antlcl
:pado por las Cajas d~ los Cuer¡p05 o
-las Pagadurías cantldades q?e .~o
puedan ser acr~itadas con aphcaclOn
a los ca.pítulos, articulos y conce¡pto
a que se contraen las peticiones de
crédito extraon<iinario, se procederá a
exigir la devolución a los percepto
res' .p3J1'a regularizar, en este sentido,
,la existencia en caJa, ínterin los de
ven'gos anticipados ¡pueden ser legal
mente satisfechos.

6.° Si por cualquier circunst.ancia,
las oficinas ordenadoras delegadas hu
bieren librado cantidad alguna que
rebase la consignación específicamen
te seíialada para los capítulos. artí~
los y concepto objeto de I'sta dispo
sición o tomado créditos de otra pro
cedencia para cubrir de momento an
ticipos reglamentarias de dietas 'acor
dadas, reclamarán la devoluci6n de
las cantidades que en tar caso se en
cuentren, ¡por hallarse com¡prer.didas
en el artículo 39 de la vigente ley de
Cont3lbilidad.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
11 de enero d. 1934-

lúa'rfNBZ B~o

Selor...

SU),(INISTROS
t;'::···~~-~

... ·C¡,.Cfl/tW. -Exc.<>. Sr.: Para cumpli
mentar lo di.;.pueJto en los apartados d)
y e) de la orda circular de 3 de enero
actual (D.O. .úm. 2) sobre incor¡>ora
ción a filas de tos reclutas, por cste Mi
nisterio se ha resuelto se tengan ~ cuen
ta las siguientes instrUCiCiones:

. l.· Los r3llOhos, tanto en frio C01110

en caliente; H rei.tegrlllrán a razón de
0,70 pesoetas ¡>or comida. y 0,25 pesetas
por desayuno, cOllforine previene la or
den circular de 104 de octubre de 1932

(D. O. núm. 247); y la raci6n de pan al
precio que hay.. re&ulta.do en esta<llstica
del último mes ~n el Parq1le ,o Dep6
silo <lue rt'alke el suministro. Si este
precio r~ba.sara las 0,35 pesetas QllC res
tan del socorro de 2,00 pesetas, de~pués
de abonar los ranchos, se carg~rá. por
loS' respectivos Parques, la diferencia
que resulte, a los créditos del servicio
de .. Subsistencias". .,,
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.~- .-"..•.
2.° Para que los Generales de las

~
diViS:OlJes orgánicas y Comandantes mi-

I
litares de 13a1eares y Canarias ¡>uedan
ordenar a los Parques de Inteltuencia
~as remesas de manta~ precisas a las Ca

,las de recluta que .enala el apal'tado e)
,de la orden circular al priTICi'l>io citada,

'

deberán previamente, de aCI."Crdo con io
pTeven:t\o en la norma cuarta de la or
tAen circular de 22 lk noviembre últi
mo tD.' O. núm. Z¡;;¡), disponer que los

. Cuerpos entreguen en los citados Par-
ques el número de mantas que tengan
sobre las precisas para los individuos
existentes en los mismo•.

3·° Las mantas que lleven los reclu
tas a su llegada a los Cuerpos, que se
procurará que sean en tercera virla, se
rán remitidas por éstos a los Parque.
de Inteodencia más próximos, a la dis
posición de las autoridades divisionarias
correspondientes.

4·° El Jeie Superior de las Fuerzas
~filitares de ~Iarruecos, dará cuenta, con
la mayor urgencia, a e5lbe Ministerio, del
número de mantas existentes en los Par
ques de Intendencia del territorio, tenien
dQ ro cuenta lo prevenido en la segunda
de estas instruciones.

·Lo comunico a V. E. para su co::oci
miento r cumplimiento. Maorid, 10 de
enero de 1934.

MAJlTINEZ BARRIO
Señor...

Estado Mayor C~ntral

SECCION DE ORGANIZACION y
MOVILIZACION

ANUARIO MILITAR
. , •.. ~

Cirelllar. Excmo. Sr~: Por este Mjnis~
~rio se ha resueito que por la Imprenta
y Talleres del mismo. se proceda a la ti
rada del" Anuario Militar de E..pafla"
¡>:ira el año 1934, en número de 3.000
elemplares, que se pondrá a la venta al
precio de cinco pesetas.

Lo comunico a V. :e. para su conoci
miento y cumplimiento. M'8árid, 10 d~

«lero de 1934.

,;;~, _o' ~~7:'~I$~t

Sef\or...

•••••
8ECCION DE IMII'I'Ill1CCION y

RECLtrrAllD!tN'1'o

. CURiSO.S DE !JIS'D,UCCION
, ';""f

CIrCular. Excmo. !,..: Los tenien
tes <le .A~:rILLEIUA ~e figuN,n
en la sl·gulente reMMWa, 4Ittedan de
clarados 3lptos a los efectos del ar
tIculo .s~gu!1ido de l. of'lden circular
de 21 de febrero 61tt.o (D. O. nÍ!
lI1ero 45), ¡por ha,bef terminado con
a.prov{'chamenieto el e.so que pre
'cet¡ltuilha la menclol1&<da dilSiposlclón.

L:o .comunko ,a T. E, para 'u co
n0Cl1111cn to y cum,pJl.into. Maidrld,
8 de enero de 1934. •

MAJtTfNEZ BARRIO
, t!''J'

12 de enero de 1934

RELACIÓN IlUE SE CITA

D. Alfonso Fernández Fournier.
" Juan GÓlmez Vázquez.
" Francisco Cots de Riera.
" M¡anuel LÓpez Alarcia.
" José OTbañones Contreras.
" Mariano Tortosa Sobeja'llo.
" Ange!! Sánchez Jáudenes.
" Ell'nesto Fernández Mlalrrero.
.. Carlos Garcia Rivera.
.. José Perallta Sánchez de León.
" José Car-eellé RaJdón.
.. Rainnundo Anadón Lladó.
.. Antonio Narbona Vara.
" Lucas Sánchez Binerfa.
" Ll1is Rumeu de Armas.
" Carlos Sá'nchez Garda.
" Luis Mataix lArda.
" Julio &s.trada Manchón.
" Ri,cardo Segarra Callart.
" ¡Miguel Rodondo Correa.
" Juan Garcia Agustín.
" Félix Beltrán de Lis Taroarit.
" José Pastor de Riva Rivera.
" Ignacio U Ji,barri La.ca4"ra.
" José Tafur Ruiz.
" Francis-co Nieves Conde.
.. Miguel Batista Gutiérrez.
.. Ricardo Rinrs. Cebrián.
" Eusebio Díaz Arenal.
" Pelayo Pelayo Navarro.
" Buenaveontura Rodríguez YJante-

rola.
.. Salvador Maura Huguet.
" Manuel MontalTo García Camba.
.. 11 iguel Ca.r1os Roca del Villar.
" Juan B-arinaga Fernández.
" Casiano Costas Posada.
" 1Ianuel Balseiro Cornejo.
" Agustín ~Iariné AQemany.
" Francisco de Ca.stell Adriansens.

Madrid. 8 de enero de 19J4.-Mar
tínez Barrio.

DiE V.QLU010N DE CUOTAS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se deTUelvan al personal que
se ~xpresa en la siguiente relación, que
empieza con D. Fernando Ferrari Ce
Ji! y termina con BieM'~nido lbrtin
]iménez. la! cantidades que ingresa
ro.. para reducir el tiem,po d. 1eM'Í
cio en filas, por hallaru compreDdidOl
ea los pre~t08 y usos q". ,. indi
caa. s~gún carUs de ¡pago upedidu
en la!fet'hu, ):oa los núm.rOl y POC'
la! Deleg-acionN de Hacienda Que se
citan, como j,gualm~Slte la suma. que
debe !lFr reintegrada, la cual percibi
rá el iilldi...iduo que h~o el depósito o
la persona autorizada en forma legal,
según pre'Tienen los. artoÍCulos 470 del
reglamen·to de la ley de reclutamiento
de 1912 y 425 de la vigente.

Lo co~unico a V. E. para su co
nocimiento y cUJ¡lplimiento. Madrid,
lO de enero de 1934.

MAllTfNEZ BAJlÍlI0

Sel'\ores Generales de la tPri'mera, se·
gunda, tercera, cuarta, sexta, sépti
ma y octava divisiones org~nicas.

división 'de Caballerla y Comandante
}.{ i1itar de Canarias. .

Señor Interventor central de Guerra.
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RELACIÓN QUE SE CITA

Comprelldidos el. la ordéll circulay de 16
de diciembre de 1930 (D. O. IlIíl/;. 284)

Alféreces de complemento

D. Fernando Ferrari Celis, del Gru
po de Alumbrado e Iluminación. Carta
de pago núm. 2.391, expedida el 14 de
julio de 193;¡ por la Delegación de Ha
cienda de Madrid. Se le debe reintegrar
la suma. de 250 1lCS'Ctas.

D. Fernando Ferrari Celis, del 'G¡U
po de Alumbr.do o Iluminación. Carta
de pago núm. 1.94, expedida el 11 de
marzo de 1933 por la Delegación de Ha
cienda de Madrid. Se le debe reintegrar
la suma de 250 pesetas.

D. Fernando GaláD Gutiérrez, del re
gimiento Infanterí. núm. 6. Carta de
P<4íl'0 núm. 29, expedida el z de septiem
bre de 19J;;l por la Delegación de Ha
cienda de Ovkdo. Se le debe reintegrar
la. suma de 17~ ....-s.

D. Fernando Galán Gutiérrez, del re
i"imiento Infantería núm. 6. Carta de
pago núm. 4.149, ex¡>edida el 19 de julio
de 1933 por la Delegación de Ha.cienda
de Madrid. Se le debe reintegrar ia suma
de 175 pesetas.

D. Andrés Rotllán Patón, del regi
miento Infantería núm. 9. Carta de pa
go núm. 357. expedida el 28 de ju:io de
de 1932 por la Delegación de I-bci.:nda
de Jerez. Se le debe reintegrar la SU111a
de 131,25 pesetas.

D. Andrés Rotllán Patón, del regi
miento Infantería núm. 9. Carta de pa
go núm. 181, expedida el 18 de juiio de
1933 por la Deleg~ión de Hacienda de
Jerez. Se le debe reintegrar la .;uma
de 131.25 posetas.

D. Juan Suero Torres, del regimien
~ Infantería núm. ,. Carta de pago nú"
mero 86. ex¡>e<lida el 5 de julio d~ 193~
por la Delegación de Hacienda de Ba
da.joz. Se le debe reintegra!: la suma de
st)2,SQ pesetas.

n. Juan Suero Torres, del regimien
to Infantcría nÚ1n. 9. Carta de pago nú
mero 1.092. expe<Iida el 30 de junio de
1933 por la Delqlldón de Hadend;¡, de
Badajoz. Se le debé reintegrar la suma
de 5Ó2,SO pesetu.

.n. Enrique Rui. Andreu, del regi·
mien Infantería DlÍm. Q. Carta ~ pago
número 60:1, expedida el 15 de julio de
1932 por la Delegación de Hacienda de
Málaga. Se le debe reintegrar la suma
de 365.65 pesetas.

D. Enrique Ruiz Andreu, del regi
mien Infantéría núm. 9. Carta dc pago
número 602, expedida el 18 de julio de
1933 por la D~legación de Hacienda de
Málaga. Se le debe .reintegrar la suma
de 365.65 pesetas'.

D. Manuel Cruz Endrina, del regí
miento Infantería núm. 9. Carta de pa
go núm. 124. expedida el 7 de juuio de
1932 por la Delegación do Hacien<ja de
Grélltlada. Se le debe reintegrar la suma
de 750 ~setas.

D. Joaquln Díaz y Díaz de la Riva,
del regimiento Infanterla núm. 9. Car
ta de pago núm. 135, expedida d 5 de
.epti,embre de 193Z por la Dekgaci6n
de Hacienda de Sevilla. Se le debe re
integrar la suma de 206,~5 pesetas.
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D. Joaquín Díaz , Díaz de la Riva.
del regimiento Infanteria núm. 9. Car
ta de pago núm. 1.071, exp\.'<iida el .24
<k julio de 1933 por la Delegación de
Hac:enda de Sel'illa. Se le debe reinte-
.c;rar :a suma de :206,25 pesetas. .

O. !Jomingo Fernández Gareía, del reo·
g-;nJicllW Iniantería núm. 9. Can:! de
j)agl' núm. l.í99. expedida el 30 de jUlio
<1" 1932 ;'<.'r·:a Dekgación de Haciend~

~e S c\·;;1a. Se le ddle reintegrar la 5'J

:!i2 ~t-. ':")(l p::~et:'~5.

D. D'_:l1;~l;O Ftrdndcz García. ¿el re
.::m;e:::o Ini:lcteria núm. 9. Carta de
;:--.;c' :<':C'. ::JI3. expea:ca el 2+ de ju
.:" ¿~ 1:':·3 por la Delegación d·~ Ha
c:,,:lda de Seyilla. Se le debe reintegrar
ía ,uma de SOO pes~tás.

D. Domingo ~féÍrquez García. del re
;im:er:to Iniantería núm. 9. Carta ele
p~g." núm. 631, e~;lled:da el 2í de julio
de 1932 por la Delegación de Hacienda
de Hueíva. Se le debe reintegrar la su
:11:1. de 500 pesetas.

D. :\mador \'a:goma y Díaz-Varela.
dd regimi"nt) Cazadores de Caballerí:a
11Ú!11er~ í. Carta de pago núm. 3.202. ex
pedid~ el 30 de julio de 1932 por la De
k~a'~i,"n de Hacknd:t de Valencia. Se
\; dd,c reintegrar .la SUl1l:t de 375 pe
'eta'.

D..\mador \'a:goma y Díaz-Varela,
del ;'l'g:lll:~nte' Cazadores de CabJller;a
nÚl11<'l''' í. Carta de pago núm. 2<151. e~:

pedida ei ol+ de julio de 11)33 po~ la De
!<:¡pri(JI1 de lL1Ci~'llda de ValelKia. Se le
dd'(' l'l'ill!<'grar la ¡urna de 375 pesetas.

1). ,\ntollio Oller Serra, del regi
llIiento Cazadores Ca·nallería nilm. í.
('ana de pagIJ nÚIlI, 33. eXI)C(li:la el 10
,1<- ag",to de 1932 por la ()\.·leg.\l'iún de
llaric'IHla de Va:l'nci~. Se k (kit<! reintl'
er:¡r ia snma de 500 pe'l'tas.

l l. ,\lll'~li,) Olkr S(·rra. ,Id rc¡:i
lll:l'nt" l'az;¡<hJres Cab:l!leria ní:m.· 7.
Carta <k p:Jgo núm. 1.11-1. exp~dida el
.q de' jt:li" d" 11)33 por la Deleg-aciún de
Jíal'Í:'I:,I,¡ de Va1t·ncia. S~ le debe re
inll'~r;¡r la Sllma de 500 pesetas.

!J. José María Bustillo Forés. del ha
taJJ(,n ..\mrtralladoras núm. 1. Carta de
pago núm. 1.700, expedida el 13 de ju
nio de 1931 pór la De1eRadón de Hacien
da dc' ~radrid. Se le debe reint~rar la
,urna de 500. peseta3;

D. Jo>é María Bustillo Forés, del ba
tallón Ametralladoras núm. l. Carta de
pago núm. 1.477. upedida el 7 de ju1io
de 1933 por la Delegación de Hacienda
de Madrid. Se le debe reintegrar 'Ia su
ma de 500 pesetas.

D. Alfonso BlaJ1cO Serrano. del bata
llón Ametralladoras núm. 1. Carta de
pago núm. n2, expedida el 25 de junio
de 1932 por la Delegación de Hacienda
de .Castellón. Se I~ debe reintegrar la
suma de 2'50 pesetas.

D. Alfonso Blanco Serrano, del bata
116n Ametralladoras núm. l. Carta de
pa.go núm. 868, expedida el 21 de julio
de 19.13 por la Delegación de Hacienda
ere CasteIl6n.. Se le Mbe reintegrar la
suma de 2'50 pesetas.

'D. Juau Bru¡¡:lK'r Cruz, de la ,~gundn
C01l1nndanda de Intruel<'lldll. 'C;¡rta tiC'
pa¡¡:o nÍlm. 2iO, expedida el 14 de julio
de 1032 por In rkl<-~nción de Hn~ienda

de Gerona. Se le dehe reinte~rar la su
ma d,' 500 nesetas.

iD. Juan Bru¡¡:ucr Cruz, de la segunda
Com.1ndancia de IntendooCÍa. Carta de

~,~. :~

pago núm. 341, expedida el 13 de julio
de 1933 por la Delegación de Hacienda
de Gerona. Se le debe reintegrar la su
ma {je 500 pesetas.

D. Santiago de Pares Paleto de la se
;-unda Comandancia de lntelldencia. Car
ta de pago núm. 4.0í4. expedida. el 19
de julio de 1932 por la De:egación de
Hac:enda de Barcelona. Se :e debe reinte
grar la suma de ¡50 pesetas.

D. Santiago de Pares Palet, <.le la se
gunda Comandancia .de IntendenCia. Car
ta de pago núm. 3.691, expedida el 15
de julio de 1933 por la Delegación de
Hac:el~da de Barcelona. Se le debe re
:ctegrar la suma de 750 pesetas.

D: Xatalio Núüez Pocurull, del regi
miento Artillería ligera núm. ¡. Carta
de pago núm. 3.336, eX1¡>edida ci 25 de
marzo de 1932 por la Delegación de Ha
c:enda de Barce:ona. Se le debe reinte
grar ;a suma de 250 pesetas.

-D. Natalio Kúilez Pocurul1, úel regi
miento Artillería ligera núm. ¡. Carta
de pago núm. 2.615, expedida el 11 de
ju¡:o de 1933 por la Delegación ue Ha
c:enda de Barcelona, Se le debe reinte
grar la suma de 250 pesetas.

D. \\'enceslao Barrios Galviz. ácl re
gimiento Artillería ligera núm. 7. Carta
~k pago núm. 74. expedida el 8 de julio
de 11)32 por la Delegación de Hacienda
de U'rida. Se le debe reintegrar la su
ma de 5<X) pesetas.

D. \Ven,eslao Barrios Galviz, dei re
c:imiento Artillería ligera núm. 7. Carta
de pago núm. 476, eXlledida el 17 de ju
nio (\(o 11)33 por la Dl':eg-ación I.k Ha
ci~'llda de Lérida. Se le dehe rClIltegrar
la $!mla de 50() [lCS~tas.

!J. Juan )uve Isart. del rq::ill1iento
:\rtillería ligera nÍlm. ¡. Carta de pago
número 2.21'1. eXlx'dida el lol cl" julio
de 1<)32 por la lJe!e¡::ación de Hacienda
,k Barcelona. Se le debe reintegrar la
suma de 750 pe.etas.

D. Juan Juve Isart. del regimiento
Artillería ligera núm. 7. Carta d.e pago
nÍlm<:ro 2.819, expedida el 12 de julio
de 1933 por la Delegación de Hacienda
de Barcelona. Se le debe reintegrar la
suma de 750 pesetas.

D. Luis Ferrán de PoI, del regImIen
to Artillería ligera núm. 8. Carta de pa
RO núm. 7.037, expedida el. 29 ue julio
de 1932 por la Delegación de Haciooda
de Barcelona. Se le debe reintegrar la
suma de 243,75 pesetas.

D. Luis Ferrán de PoI, del regimien
to Artillería 1igera núm. 8. Carta de pa
go núm. 6.121, expedida el 34 de julio
de 1933 por la Delegación de Hacienda
de Barcelona. Se le debe reinte\rar la
suma de 243.75 pesetas.

:D. Juan Novellas Puig. <k:1 regim~n
to Artillería ligera núm. 8. Carta de pa
go núm. 4.901, expedida el 2~ de julio
de 1932 por la ~legaci6n dé Hacienda
de Barcelona. Se le debe reintegrar la
suma de 1.000 t>esetu.

D. Juan Novellas Puig, del regimien
to Artilkríll ligera nÍlm. 8. Carta de pa
~() nÍlm. (),<lOH, expedida el 24 de julio
el<- 11).13 J'llJr la Delegación de Hacienda
ele llan·e!ocJa. Se 'le debe reintegrar la
slIma de 1.000 pesetas.

D. Lui., Font Tullot, del reg-imiento
Infantería nÍlm. 10. Carta de pago nú
mero 3.811), expedida el 19 de julio de
1932 por la Delegación de Hacienda de

Baroelona. Se le debe reintqrar la su
ma de 250 pesetas.

D. l-uis Font Tullot, del regimiento
Infantería núm. 10. Carta de pago nú
mero 1.881. expedida el 8 de julio de
1933 por la Delegación de Haci"nda de
Barcelona. Se le debe reinte¡ra¡ la ~uma

de 250 pesetas.
D, Antonio de Caralt CasallO\·as. del

regimiento Iniantería núm. 10. Carta de
pago núm. /.280. eXlledida el 2 de jdio
de 1932 por la Deiegación de Hac:enda
de Bar~¡ona. Se le debe reintegrar la
suma de SOO pesetas.

D. Antonio de Cara1t Ca.sano\'as, del
regimiento 1nfanteria núm. 10. Cart¿ de
pago núm. 6.122. expedida el 24 de julio
de 1933 por la Delegación de Hacienda
de Barcelona. Se le debe reintegrar la
suma de sao pesetas.

D. Ramón Brull Figueras, del regi
miento Iniantería núm. 18. Carta de pa
go núm. 424, expedida el 30 de junio dI::
1932 por la Delegación de Hacienda de
Tarragona. Se le debe reintegrar ia su
ma de 500,50 pesetas.

,D. Ramón Brull Figueras, de! regi
miento Iníantería núm. 18. Carta de pa
go nÍlm. 41 S, expedida el 24 de julio d~

11)33 por la Delegación de Ha.:::enda de
Tarragona. Se le debe reintegra,' ]a su
ma de ,562,50 pesetas.

D. José Brú Sans, del regimi< :~to In
Í;¡nt('ría nÍJm. 18. Carta de pal::" nÍlme
ro (¡SI. expedida el 21 de julio de I<)32
por la Deteg-acibn de Hacienda (;,. Ta
rragona. Se le delle reintegrar l:. suma
(k 2,5<) pes,:las.

1>. )o,i· Brú SJllS. dd rl';:imi<"¡ltu In
fant<'ria núm. 18. Carta de I'ag,) núme
ru 182, eXlledida el 12 de juiiu de 1~IJ3

pur la !Jekgac:ón de Hacienda de Ta
rragollJ. Se le debe reintegrar la Sl:m:l

de 2S0 pesetas.
D. Jaime Aragonés Solé. riel regi

miento Infantería núm. 18. Carla (le pa
go núm. 23. expedida el 3 de uc( ubre de
1932 I,ur la Delegación de Ha~icnda de
·'llarragona. Se le debe reíntegra r la su
ma de 500 pesetas.

ID. Jaime Aragonés Solé, de; regi
miento In (atltería nú¡n.. 18. Carta de pa
go núm. 388, expedida el 21 de julio de
1933 por la Delegación de Hacienda de
Tarragona. Se le de1.>c reintegrar la su-
ma de 500 pesetas. . .

D. Federico Torres Brull, del regI
miento Infantería núm. 18. Carta de pa
go núm. 103, l!lt¡Jedida el 7 de julio de
1932 por la Deleg.ción de Hacienda de
Tarragona. Se l~ debe reintegrar la su
ma de 250 pe!CtW:
, ID. Federic() Torres Brull, dd regi
miento Infantería núm. 18. Carta de pa
go núm. 359, ~dida el :2Q d~ juiio de
1933 por la De1e¡ación de :Hacienda de
Tarragona. Se le d~be reintegl"ar la su-
ma de 250 pesetas. .

'D Antonio Rodríguez Más, del regl
mie~to Infantería núm. 18. Carta de pa
go n!l.m. 363, expedida el '.17 de junio de
IQ,J2 por la Delegación de Hacienda de
Tarragona. Se le ddJe rcintegrnr la su
ma de :l:5O pesetas.

D Antonio Rodríguez Más, del r<,gi
l1lie~to Infanterla núm. 18. Carb de pa·
go núm. IlO, -expedida el lO de jlllio de
1933 por la Delegaci6n de Hac:enda de
Tarragona. Se le debe reintegrar la su
ma de 250 pesetas.



Reclutas

Hacienda <le Barcelona. Se le debe
reintegrar la suma de 750 pesetas.

D. Ricardo Sans Condeminas. de:
regimiento Caballería núm. 10. Carta
,de pago núm. ".366, .xpedida el 13
de julio de 193" por la Delegación
de Hacienda de Barcelona. Se le de
be reintegrar la sama de 250 pesetas.

Do. Ricardo Sa.ns CondeOlinas. del
regimiento Caba.llería núm. 10. Cart3
de !pago núm. .04.755, expedida el 2;
de julio de 1932 ,por la Delegación
& Hacienid.. 'lie Barcelooa. Se le
debe reintegra, la suma de 750 pe
setas.

D. Ricardo SaM Condeminas, deí
regimiento Caballería núm. 10. Carta
de 'Pago núm. 4.128, expedida el 18
de julio de 1933 por la Delega;ción
de Hacienda de Barcelona. Se le de
be reintegrar la suma de 1.000 pe
setas.

D. Emilio ViaJder Sitges. del regi
miento Caballería núm. 10. Carta de
pago núm. 1..0480, e:x¡>edida. el 10 <le
junio de 1932 ·por la DelegalCión de
Hacienda de narce'lona. Se le debe
reintegrar la suma de 1.000 lPesetas.

D. Emili<> Vía.der Sitges, <le! re
gitniento Caballería núm. 10. Carta
de ¡pago núm. +90f9, ex¡pedida el 27
de junio de 1933 ¡por la Delegación
de Hadenda de Barcelona. Se le

debe reíntegrar la suma de 1.000 pe.
setas.

.D. José Nestares Gallego-Díaz. ce
la Com¡pañía Intendencia. de Cana
rias. Carta de ,pago núm. 881, expe
dida el 29 de julio de 1932 por la
Delega.ción de Hacienda de Santa
Cruz de Tenerife. Se le debe reinte
grarla suma de 500 pesetas.

D. José Nestares Gallego-Díaz, de
la Comandancia Intendencias de Ca
narias. Carta de pago nÚJ!11. 492, ex
¡pedida. el 18 de julio de 1933 por la
Delegación de Hacienda de Santa
Cruz de Tenerife. Se le debe reinte
grar 'la suma de 500 ,pesetas.

D. O. núm. 9

D. Joaquín de Ro; de Rarnis, del ba
tallón Zapadores núm. 4- Carta de pago
número 2.694, expedida el 14 de julio
de 1931 por la Delegación de Hacienda
de Barcelona. Se ie debe reintegrar la
suma de 202,50 pesetas.

D. )úaquín de Ro; de RaIms, del ba
tallón Zapadores núm. 4. Carta de pago
núnxro 1.469, expedida el 6 de julio de
1933 por la Delegación de Hacienda de
Barce:ona. Se le debe reintegrar la su
ma de 2Ó2,5O pesetas.
, D. Joaquín Peraáes Mascaró, del
batallón Zapadores núm. 4- Carta. de
pago núm. 1.731, eXiPedi<la el II de
junio de 1932 ¡por la DelegacIón de
Hacienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la suma <le 750 pesetas.

D. Joaquín Perales Mascaró,. del
batallón ZaiPadores núm. 4. Carta de
¡pago núm. 3.857, expedida el 1'} de
julio de 1933 'POr la Delegaci51t de
HaiCienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la. suma de 750 pesetas.

D. Angel Luio Ladrón, del bata.
llón ~{ontafía núm. ~. Carta de pa
go núm. 744. expedida el 25 <le julio
de 1932 por la ~¡'egación de Ha
cienda. de ~rona. Se le debe reinte
grar la suma de 250 pesetas.

D. Angel Luio Ladrón, del bata
llón ~{ontaña núm. 2. wta de pa
go núm. 230, apedioda el 8 de julio
de 1933 por la Delegación de Ha
cienda de Gerona. Se le debe reínte
1{rar la suma de 250 ~esetas.

'D. M1iguel Señán Martínez, del
Grupo de Información de Artillería
núm. 2. Carta de 'Pago núm. 4.8'}o,
ex.pedida el 22 de julio de 1932 por
la Delegadón de Hacienda de Bar
celona. Se le debe reintegrar la suma
¡le 500 pesetas.

D. .\1 iguel Señán Ma:rtínez, del
Grupo de Información de Artillería
númern 2. Carta de pa!!,o núm. 3.9(,7,
"Cx:pedida el 17 de julio de 1933 por
la !).tlegación de Hacienda de Barce
lona. Se le debe reintegrar la suma
de 500 pesetas.

D. José Sáenz de Santa María' y
Orb: de Uriarte, del batallón }'Ion
taila núm. 8. Carta de pago núme
ro 5. ex;peeliela elIde octubre de
11)32 por 'la Delega,::ón ele Hacienda
ele Vitoria. Se le debe' reintegclr la
!'11l11'1 ,le ¡50 ,pesetas.

D. }nsé Súenz de Santa María y
o: t iz de Uriarte, de! batallón Mon
t'li,a l'lml. 8. Carta de pago núme
1Ll :':13. expedida el ~~ de julio de
J r¡n por la De!eg-ac;ll!J de Hacienda
de Vitoria. Se le ele!>e reinte\-trar la
"'1I:11a de 750 pesetas.

!J. 11 iguel Arrieta Altuna, de~ l)a
tallón .\Iontaña núm 8. Carta de pa
go n{l\ll. 6r, ex:pedida 1:1 3 de OC1l1

hrt' ele Ig.)2. por la D~legad:'l:1 ele
}-.' acienda de San Sehastián. S~ le
¡'(" e reinte"rar la suma de 500 pe~'('
tas.

D . .\Hguel Arrieta Altuna. del 1:>a
tallónMlonta,ña núm. 8. Cama de
l1<1f.\'O núm. 194, ex¡pedlda el 22 de
julio (le llJ.l3 .por la 'Delegación de
Haejelllla de Vitoria. Se le debe re
integrar la mOla ¡le 500 pesetas.

n. r ,op<, nlleno Rodrigo, del regi
miento Infanterh l1úm. 26. Carta de
pa'go núm. 653, expedida el 20 de
julio de 1~2 ,por la Delegación de
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Hacienda de Salamanca. Se le debe
reintegrar la suma de 125 pesetas.

D. Lope Bueno Rodrigo, del regi
miento Infantería núm. 26. Carta de
pago núm. 723, ex¡pedida. el 18 de
julio de 1933 'por la Delegación de
Hacienda de Sa1a.nlanca. Se le debe
reintegrar la suma de 125 <pesetas.

D. Francisco Sánchez Benito, del
regimiento Infantería núm. :!/J. Car
ta .de 'Pago núm. 172, eJtJPedida el 5
de julio de 1932 ,por la DelegalCión
de Hacienda de León. Se le debe re
integrar k suma de 250 lPesetas:

D. Francisco Sánchez Benito, del
regimiento Infantería núm. 36. Car
ta de pago núm. 366, expedida el 14
de junio de 1933 lPor la Delegación
de Hacienda <le León. Se le debe re
integrar la suma de 250 pesetas.

iD. Ezoequiel P¡¡,blos Pérez, del re
gimiento Infantería núm. 36. Carta
.de Ipago núm. 1.173, expedida el 30
de julio de 1932 por la Delegación
de Hacienda de León. Se le debe
reintegrar la suma de 175 ¡pesetás.

D. Ezequiel Pablos Pérez, del re
gImiento Infantería núm. 36. Carta
de pago núm. 865, ex-;>edida el 22 de
julio de 19J3 por la Delega'CÍón de
Hacienda de León. Se le d.ebe rein
tegrar la suma de 175 pesetas.

D. Ignacio Lázaro Medína. del re
gimiento Infantería núm. 36. Carta
de pago núm. 719, expedida el 19 de
juHo de 1932 por la Delegación de
Hacienda de León. Se le debe rein
tegrar la suma de 1.000 ¡pesetas.

,D. Igncio Lázaro Medina, del re
'¡':-:lIlicnto Infantería núm. 36. Carta
<le ,pago núm. 316, cxpedida el 11
de julio de 1933 por la Delegación
de lIa.cienda de León. Se le de!>e re
illt<:grar la suma de 1.000 pesetas.

D. Amadeo Ortiz Gómez, del re
~;'lIliento Infalltería núm. 36. Carta
<le 'llago núm. ó81, expedida el 18 dc
jlllill de 1932 por la Delegación ,je
Hacicnda <le León. Se le de!.>e rein
tegrar 'la ,uma de 500 'pesetas.

,j)o Amadeo Ortiz Górnez, <lel re
gimiellto ~fanteria núm. 36. Carta
de pago núm. 994, ex,pedida ~I 26 c1e
jlllio de 1933 por la Delegación de
Hacienda de León. Se le debe rein- Comprcndido C/l la ordclI circ/ll.~r de JI}

u:grár la suma de 500 pesetas. de abril dc 1926 (D. O. Illím. h¡-J

D'. Trini,dwd de Fontcuberta Ro-
ger, <lel regimiento Cahalleria núme-I ., .
ro 1. Carta de 'pago núm 3.¡86, ex- ,Antonio Bu>stl~l.o ~. Busttllo, del
,pedida el 11) de julio de 11).32 por la C~ntro de Movl!lzaclOn y. Reserva
Ile!e·gaciÓn ,le Hacienda de BarCe-¡ num.. l Carta de ''Pa l3'0 numo 3. 108.
lona. Se le debe reintegrar la suma expedida el., 22 de Jult~ de 11)2'.1 por
de 1.000 pesetas. la. DclegaclOll dc ~aclenda de ~I a-

D. Trinidad de Fontcnberta RO'
I

drld. Se le ¡Iebe remtegrar la suma
~er, del re~il11iento de Caballería n:í- <le 250 ,pesetas.
mero l. Catta ,de 'Pag-o núm. 6.002, '
ex,pNlida el 24 de julio de 1933 por
la Ddegación de Hadenda de Bar- Por habcrle sido concedida rcdIlN¡,;¡' ¡I,.
<:elona. Se le debe reintegrar la suma su cuota satisfecha
de 1.000 Ipesetas.

'D. José Paredes Zamudio, del re-
gimiento Caohalleria núm. 10. Carta Bienvenielo Mart!n Jiménez, del
de Ipago núm. 4.659, ex.pedida el 30 batallón Zapa,dores núm. 7. Carta de
de junio <le 1932 por la Dele'¡;¡oación'llp;¡go nútll. 527, cXJpetiida el 25 ,-le
de H ;¡,cielTela dc Barcelona. ~ le de- sdpticmhre de 1933 'Por la Delegac i ,'>n
he rcintl'gr.ar la suma <le 750 pesetas. lIe Haeien¡la ele Salamanca. Se le de-

n. José Paredes Z:lJtlluclio, del re- he reintc'¡;¡orar la suma de 131,26 pe
¡.¡iJI11Íellto Cwhallerla núm. 10. Carta seta~.

ele 'paRO ntlm. 626, ex.pedida el 4 de 'M1adrid 10 de enero de 1934.-
julio de 1933 ,por la Delegación· de Martlnez' Barrio.



Excmo. Sr.: Visto que los .in~ivi
duos que se expres.an en la Sl~ule~
te rehción. quc empIeza c;on J ose LUIS
del Rio )'féndez y termma con Ino
cencio López Arcaute Lapazaran, per-
tcnec:c'ltes a los reemplazos que se
:n<l:can, ~stán comp~endidos en .106
articulas 28.t de la ley de reclutamien
to de 1912 y ..¡.22 de la .... igente. este
),finisterio ha resuelto que se d.evuel
van a los interesados las cantldades
quc ingresaron para reduc:r el tiempo
de servicio en filas. según cartas de
pago expedidas en las fechas,. con los
los núme~os y por las pelegaclO~~s de
Hacienda que en la cItada relaClOn se
expresan, como igualmente la suma
que debe ser reint~rada•. la cual pe;-
cibirá el individuo que hIzo el depo
sito o la persona autorizada en forma
legal, según previ~nen los artículos
470 y 4215 de los CItados textos lega
les.

¡l.o comunico a V. E. para su co-
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nocimiento y cumplimiento. Madrid,
10 de enero de 193~

MARTíNEZ BARRIO

Señores Generales de la 'Primera, ter
C<'Ta, cuarta y sexta divisiones or
gánicas.

Señor Inten'entor central de Guerra.

RELACIÓJoi ~GE SE CITA

] osé Luis del Río Méndez,.del r~
emplazo 1933, alistado en Madrid, Caja
recluta núm. 1. Carta de pago número
1090, expedida el 5 julio 1933 JW)r la
Delegación de Hacienda de Madrid. Se
le debe reintegrar la suma de 375 pe
setas.

Anselmo Rubio Parrondo, del re
emplazo 1928, alistado en Madrid, Ca
ja recluta núm. 1. Carta de pago nú
mero 4855, expedida el 31 julio 1928
por la Delegación de Hacienda de

1fadrid. Se le debe reintegrar la suma
de 500 pesetas.

J osé Rafael Pascual Ibáñez. del re
en]¡plazo 1929, alistado en Valencia.
Centro de Movilización y Reserva nú
mero 5. Carta de pago núm. 941, ex
pedida el 15 julio 1929 por la Dele
gación de Hacienda de Valencia. Se le
debe reintegrar la suma d·~ 325 pesetas.

José )'faría Figueras Roca, del re
emplazo 1933, alistado en Barcelona,
Caja recluta núm. 26. Carta de pago
núm. 102, expedida el 1 junio 19~3 por
la Delegación de Hacienda de Barce
lona. Se le dcbe reintegrar la suma de
250 pesetas.

Inocencio López Arcaute Lapaza
ran, del reemplazo 1929, alistado en
Bilbao, Caja recluta núm. 40. Carta
de pago núm. 247, expedida el· 8 ju
lio 1929 por la Delegación de Hacien
da de Bilbao. Se le debe reintegrar
la suma de 250 pesetas. •

Madrid, la de enero de 193~
Martínez Barrio.


